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VISTOSI

BES!iUs.N DE GERgNC IA

Cero Colorado,02 de dicie'nbre de 2024

ü#idil üffiür';''iltilü¿. i;ñ;n iqgoé¿g á cont'ao ¡r'13 2024-ri,4Dcc derecha 1?,!:ll:f:^1*93i';j;:i1,'ll..r:
ói;;ru c;;; i;üñ;ñr;il c;rff;;, i iervicios s.a.L., ta Resotución de Gerencja MuniciparN"176.2024-GM-ríDcc

¿, o¡ú ór, rá natol*ión oe cerencia tvunicipaiN'273-2024-clvl-NlDcc aprueba la prestación adicionalde obra 02 con deductivo

rii i. á.roi.ion o.'O""ncia [¡unicipatN.295-2024-dM]\¡Dcc aprueba la presbcjón adicionalde obra 03 con deductivo vinculante 02 la

jó é"én.á r,¡rnüprl ¡1"¡st-202¿-óv-uocc ¿e techa 04 de odúbre de 2024, seaprueba la p¡estáción adicionalde obra 04 con deductivo

Oi, ra carta N"rs9-i0alNlDcc/coS/RO/HFcA suscrita por el representa¡te legal de la contGtista, la--C¿rta-f19'?^^cl 9i]"Sll^?Y999-
iót;;;td;p"i eiSupervisor ¿e Obra, la carra N"011/JAr\¡1.[/Dci-2024 súscrih por €l Proyectish el lnforme N"51 2024M09! 

91Y!199,-".111:

0.54% respecto al monto contratado;

La Resotución de Gerencia Municipat N.567-2023-G|VI-[¡DCC ¡ectilica el enor material aritrnético incufido en la Resolución de Gercnc¡a

l¡unicipal N.435-2023-G[¡-NtDcc, mediante la que;; áprueoa la mooi¡cacion ¡el expediente técnico del poyecto de inversió¡ "Mejoramienlo de.los

;riiiii ¿. t*ili¿.¿ uóana d;l sector lX de la asociación de Vivienda Ciudad-N¡-unici!9llftlto.dq c9l" c9]9!!1 pilliltg-9,1T::n

e. Coordinador de Obras pub,cas, e, tntone N01442-2024-[4DCC-GOPI-SGEOPAI la Sub GerenB oe Ejecución de Obrcs Pub"cas po'Adninistacrón

ln¿¡rectá, el lnforme N"fZS-2024,1\,IDCC/GOP|/AECE/HAfF suscdto por el Abogado Especialista en cont?taciones con el Estado de la Gerencia de

Obras públicas e InlBestructura, el Infome Técnico N00188"2024-GOPI-N¡DCC emitido por el Gercnte de Obrds Públicas e Inlraestructura' el Inlome

N.882-2024-MOCCi cppR suscrito poretGerents de Phnificación, Presupuesto y Racionalización, el Infome legal N"068-2024-EL-GAJ'MDCC de la

Esp€ciatista legal lllde ta Gerencia ¡e Asesoria JuÍdica, elProveído N"423-2024-GAJ-NIDCC emildo porelGerente de Asesoía Juldica' y,

CONSIDEMND0I

eue, elarticuto'194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son ó¡lanos de

gob¡emo loc¿l que gozan de autonomia polÍtica, económica y administntiva en los asuntos de su @mpetencia

Oue, et adiculo lt det Tituto Pteliminar de la Ley Oruánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Constitución Política del Petu

establec€ !a!" las municipalidadeg radica en la lacultad dá eje-rcer actos de gobiemo, adminislrativos y de admin¡stración, con sujeción alordenamienlo

jurídico;

eue, ta primeia disposlción complementaria llnal de la Directiva de Ejecución de obras por Adminislmción Direcla estipula que esta enlra en

vigencia et 1 de junio de 2024 y se¡á aplicable a toda obra pública que se ej€cute por la modalidad de adminisbacióo directa cuyo expediente téc¡ico

sá aprobado a iarlir de la entiada en vigencia de la presente norna o que se encuentren en ejecución fisica con u¡a ejeclción financleE acumulada

deobra menoraldiez porciento {10%), en cuyo c¿so, a pariirde dicho estado, deberá¡ adecuarse a hs disposiciones de la presente direct¡va;

Oue. el litent e del ¡umeral 1 .5 de la Directiva Intema de Eiecución deObras por la lvodalidad deAdministÉción Dirccta de la l'¡u¡icipalidad

Distrital de Ceno Colonado indica que ta Resolución de ContÉloria N'195{8-CG de ejecución de las obras publicas por administración direch' as¡

como las nomas dei¡vierte.pe no rcgulan específcamente las siluaciones de adicionales de obra y ampliaciones de plazo en los proyectos clando hay

modilcaciones en elprcsupuesto, metas fisicas, cronograma, entre otros;sin embaqo, delinea quese pueden hacer tales modilicaciones siempre que

no se cambie el obieto del proyecto, mas no deternina el procedimiento a seguilse, slendo esla norma @mplementaria por analogla con los

procedimientos eslablecidcs para la ejecució¡ de obras por Contrato;

eue, 6l¡urnerat 17.8 del artlculo 17 delReglamento del Decrcto Legislallvo que crea el Sistema Nacionalde PrcgramaciÓn lllultianlaly

Gesfón de Inve|siones non¡a que las modificaciones que se prcsenten durante la ejecucon fisic€ del proyecto de inversió¡ deben mantener la

concepción técnica, económica y dimensionamiento; ahora bien sstas modificacio0es son registrddas en los aplicativos i¡fomáticos del Sistema

Nacióalde programación lvu ltianual y Gestión de Invelsiones por la Unidad Ejecuton de Inversiones antes de ser ejecutadas, adjuntando elrespectivo

sustento;

Oue, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'567-2023-G|V1-[¡DCC de fecha 04 de octubre de 2023, se rectifica el enor malerial aritmélim

incurido en la Resolución de Gercncia l\y'unicipal N'435-2023-G[.4-[4DCC, mediante la que se aprueba la modificación del expediente técnlco del

proyecto de inveFión "l,4ejorcmienio de los servicios de movilidad uóana delsectof lX de la asociación de Vivienda Ciudad l\.4unicipal, distrito de Cero

botorado, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa', con codtlo único de inveFkjn 249S649, con un presupuesto total asce¡d€nle a S/

5'199,091,77 (cinco millones ciento noventa y nueve mil noventa y uno con 77i100 soles), con un plazo de eieclción de ciento ochenta (180) dias

calendado, baio la modalidad de adminisiración indirecta (conlrata);

eue, a través del Contrato N'1 3"2024"[¡DCC de fech a 12 de nar¿a de 2024 , suscrib enlre b l¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado y

Cosmos Constructores y Servicios S.R.L,, se determinó, entre otros, que el monto conttactual lotal asciende a S/ 4'245,554.82 (cuafo millones

dosciento€ cuarenh y cinco milquinientos cincuenta y cuafo con 82/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 180 dias calendaio;

eue, mediante Resolución de Gerencia [¡unicipal N"176-2024-GM-N¡DCC de lecha 21 de mayo de 2024, se aprueba el adicional de obra 01'

por et monto ascendente a Si 69,31 7.05 (sesenta y n ueve r¡il irescientos d iecisiete con 05/100 soles) que representa una incidencia de 1 63% respecto

al moato contraladol

Oue, con Resolución de Gerencia l\¡unicipalN"273-2024-GÍ\.,1-[¡DCC de lecha 31 de ju io de 2024, se aprueba la prestación ad icional de.obra

02 con deductivo vinculanie 01, por el r¡onto de d/ 257,255.79 (doscientos cincuenta y siete r¡il doscientos cincuenla y cinco con 79/100 soles) que

eouivalea 6.06% respeclo almonto mntfatado;

eu€, a través Resolución de Gerencia lvunicipal fi"295-2024-G|V-[¡DCC de fecha 21 de agosto de 2024, se alrue-b-a la prestación adicional

de obra 03 co¡r deductivo vincutante 02, porel monto de -S/ 22,721.34 (meños veinlldós milsetecienlos veiniilnos con 34/100 soles) q!9*fl91€i: u -

iiwiütffie
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cüüHüt?ilópi[i;"6:s;T!Ílniiiffii,HfiltiTiJffil,[;J'sji;ií,,'3fl##iri.:5*i,'*nffiiiti'lt?31;'.',?'üii,'íJ:5'.'jf;',fHÍ[:::i
i i,' ,¡ ,1. i. l;,4.S0/o respecto almonto contratado;

Que, con Carla N"189-2024/|\¡DCC/COS/RO/HFCA de feoha 08 de noviembre de 2024 el representante legal de la contratista' Ing Rolando

lVanrique Medina, hace entrega delexpediente de adicionalde ob|a 05 con deductvo vincula¡te 04 alsupervrsor de obra' paG su revlsr0¡, evauacon

y fámite conespo¡dientei

eue, a t?vés Carta N.62-CA,OATS/SO-MDCC-2024 de fecha 12 de noviembre de 2024, elsup€rvisorde obr¿, lng. omarAdán TrconaSoto,

;ffi;;jór ;;ril;;i.io.J ¿J.rp"oenr. t¿.nico de adicional de obra 05 con deductivo vinculante^04 por el monio¡e s/-29'389 95

mit trescientoi ochenta v nueve con 9s1100 sotes) con un porcentaje de incidencia acumllado de 12.830/0 respecto al moilto del conlrato

qe 00ra;

Oue, mediante Carta N"0t'1iJA[¡L-|\¡DCC-2024 de fecha 18 oe nov,emDre de 2024, elproyectista, Jesus Anbny ['{edina Loaiza dela revisión

realizada óioéa opinión lavorable a las modiicaciones y/o mejoras de la solución técnica planteada en el expediente i&nico de adrcional de obra 05

con deduclivo vinculante 04i

eue, con lnfonne N"54-2024-|úDCC-GA|VH/CO de fecha 26 de noviembíe de 2024, elCoodinadorde Obras Publicas, Ing GabíelAntoni0

N.¡árquez Huamani, realizada la revisión Espectiva, otoea confcmidad alexpediente de adicionalde obra 05 con ded uctivo vinculante 04 porelm0nt0

de Si29,389.95 (veintinueve mittrescientos ochenta y nu¡ve con 95/100 soles), con u¡ porcentaje de incidencia de 0.69% respecto almonto delcontrato

originat áe obra; asimismo, estabtece que el presupúesto aprcbado del adicional de ob|a 05 ascie¡de a S/ 35,431.10 (treinta y cinco mil cuat¡ocientos

treinta y uno con 10/100 soles) con un porcentaje d6 incldencia de 0.83% respeclo al monto contratado y el pfeslpuesto aprobado del deductivo

vtncuta;te 04 asciende a -S/6,041.'15 (seiÁ milcuafe¡ta y u¡o con 15/100 soles)con un porcenhje de incidencia de {.14% respecto almonto contratado,

estableciendo que el monto co¡tractual del expedie¡te técnico actuali¿ado asciende a S/ 4'790,433.25 (cuatro millones setecientos noventa. mil

cuatrocientos treinta y tres con 25/100 soles)con un porc€nbje de incidencia acumulada de 12.83% respecto al monto total del contrato originalde obra

acorde al delalle siguientel

s"."ffi-1

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 4'245,554.42 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 69 317 05 1.63%

ADICIONAL DEOBRA02CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1 257 ,255 79 6.06%

ADICIONALDE OBRA03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 -22.721.34 -0.54%

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 03 211,636.98 4.qAVo

AOICIONAL DE OBRA O5 CON DEDUCTIVO VINCULANTE O4 29,389.95 0.69%

Que, a travás Inlome N"1442-2024-¡.4DCC-GOPI-SGEOPAI de fecha 26 do noviembre de 2024, la Sub Gerente de Ejecución de Obras

Públic¿s por Adminisfación Indirecla, tuq. lviluska lvonne [4elo Ramos, examinando lo actuado, presta confoÍnldad del adic¡onal de obra 05 con

deductivo vinculante 04 por el moflto de S/ 29,389.95 (veintinueve milt'escienlos ochenta y nueve con 95/100 soles), con un porcentaje de incidencia

acumulada de 12.830/0 respecto al monlo total del contralo oig inal de obla a favotde la confalisla Cosmos Constructorcs y Servicios S.R L;

Que, mediante Inlonne N"178-2024-[,4DCC/G0PVAECE/HATF de fecha de 27 de noviembre de 2024, el Abogado Especialista en

contrataciones con elEstado de la Gerencia de obras Públicas e Infnesl,'lctuE, Abg. Hans AlberiTalavera Fernández, es de la opinión que se apruebe

la grestación adicionalde obra 05 con deductivo vinculante 04 porelmonto de S/ 29,389.95 (veintinueve miltrescientos ochenia y nueve con 95i100

soles), co¡ una i0cidencia acumulada de 12.83% respecto al monto total del contmto originalde obG, elcual no supera el 15% del monto delcontrato

orig¡nal;

Que, con lnfome Técnico N"0188-2024-GOPI-|\IDCC de fecha 28 de noviembfe de 2024, elGerente de Obras Públic¿s e Inlraestructura, Ing.

Eic Vilalia¡o Escobedo Aspajo, otoqa conformidad a la prestación adicio¡al de obra 05 con deductivo vinculante 04 de la obra señalada y solicita se

disponga la coninuacióñ de los trámites correspondientes;

Oue, a través Informe N'882"2024-[4DCC/GPPR de fecha 28 de noviembre de 2024, el Gerente de Planll]cación, Preslpuesto y

Racionalización, C.P,C, Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupueshl por el monto ascendente a Si 29,389.95 (veintinueve mil

fescientqs ochenta y nueve con 95/100 soles)a fin de atender lo reque¡doi

Oue, de acuedo a la revisión del expedienle de prestación adicional de obna 05 y deductivo vinculante 04 de la obÉ puesta a coosideración,

se ha verillc¿do que, el rcsidenio de obra medianie ano'ración en el cuademo de obra asienta la necesidad de dicha p¡ssiación adicional de obra y

deductivo vinculante, tal como consta, en el asiento 137 del cuademo de obra; asimismo, el supervisor de obra m'ifcó la necesidad del adicio¡aly

deductivo en el asiento 138 delcuademo de obfa, asi como en la carta N" 58-2024-coNsoRCl0-AREs/lt¡Dcc; por lo que, la emprcsa contralsta

lresenta el expediente ante la Entidad, el cual obtuvo opinión lavomble por parte del Supervisor de ObE, del Prcyectisia y de la Sub Gerente de

Eiecución de Obfas Públicas por Admlnlstmción Indirecta; adicionalmente, el Supervisof de Obra preclsa que el expedlg¡te tiene una incidencia

a;umulada de 12.83%, el cual no supera el 15% del monto del contfato olrgi¡al, por lo q!e, se ha cumplido con el procedimie¡to establecido en el

artículo 205 delReglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que,la Gerencia de Asesoria Jurld'Ea analizando el exped iente técnico presenlado, deriva elinforme legal N'068-2024-E

Abog. Liti Pastora Henera Angelo Especialista legal lll de la Gerencia de Asesoda Ju dica, quien opina; SE APRUEBE el Adi

obr; "Mehnniento de los seyicios de movitidad ukana det seclat lX de la asaciac¡ón de Viv¡enda Ciudad Mun:lc¡pal, d¡sttito d912

9 Sede Principal: Calle |\lariano lvelgar N" 500 Urb. La Liberta i, cerro Colorado
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MLlnicrpalidad Disti¡tal

, ¿irí-títit, Ñ i""ti l*iiillvn¡rii, a"dad Mun¡c¡pat, dtsttito de caro cotorcdo, pnvinc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arequ¡pa." pot.etranto: .. f9rf
délsectorlxdelaas1ctaclon0evMenoavtuoagMuntcpa\otsuneuevEII\)wtvtdsqP'wrtutouo^tE\utPe
uicen¿ent" u la srra - y6,04t.15 lme¡os seis niJ c uárenta y uno con 15/100 sotos) con una kcidencia de -014ok. Conduyendo en ta,t:l!1.-S:l
{ilsitatrzcl q* a 

"iutta¿o 
duenao entre itlii¡onai de obra 05 y e! Dedu;tivo v¡nculante 04 de la obra nenclonada asciende a la suna tolal

áilzs,ill..ss ¡udnnur* m¡nresc¡entos ochenta y nueve con 95/100 soies) kclu¡do tcv,.que.equivale a una ¡ncidenck acunulada de 0 69% rcspecto

ái Á-lí ¿"i*ina o¡14¡¡rat de eBcucnn * oiií. ixhó pronunciamiento, obtiene co¡fornidad por la Gerencia de Asesoia Jurldic¿' mediante el

proveido N' alestar desde elpunto de vista legalaneglado a Ley;

I eue, delo exan lnado se evidercia que existen indicos que eladicionalde obr¿ y deductl/o vinculg.P 
9b]:1t 9,.-l!ill,lt_ii::]:::^t:91'i ¿"lri"ü.i i/u ote¡nei deiexpeoiente ticnico de obra a aprobase; por lo que' debe remitirse copia dt lS *t'1!9: 

' l1l9:lt-Ttgl'l]:"1:
aoovo a las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario, a eiecto qúe determine a los responsables y responsabilidades incuddas por

iiütl r i.ir¡ü, ip-^jirir¿üna puotica tttunicipat, para las acópnes civiles o penales, que puedan coresponder, por los mismos motvos;

oue. ta Ley de contrataciones delEstado regla que elTitularoe la Enüdad es E más alta auloddad ejecuiva. q* 
"j:,ry]t: lyTjt-.j-pfY:it

en ésh y su regbménto para la a probación, autorizacion y supervisión oe os procesos de contrabción de bienes serv 'cios 
y obras: qu€n pueoe oelegar'

medianie resoiución, la autoridad que la norma le otoEa, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

eue, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las lunciones de los funciona os, en el extremo

del contenido de los informes citados, o determiflar si han cumplido o no en foma conecta, técnicá y cabal, tales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias láborcs d€ cada área, más aún que las funciones de los luncionarios son prclesionales

de alta €specialidad e idóneosi

eue, los inlomes técnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterios técndos y esp€cializados, los que resulbn inefutables para este dospacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo' y' dada su alta

especialidad, y taies óespachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna, Los cdleños técnicos,de ninguna forma ¡0s

Dueden induciraleror, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análhis concienzudo y exacto;

eue, en cuanto a los c¿lculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para talfn' r'
me0os con asesorcs especializados para comprobaro descartar, por lo que, basados en elprincipio de confanza, se tiene porcálculos corectos, siendo

de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionale.s emilentesi

Que, en merito at numeml 22 deladicub primero delDecreto de Alcaldía N"004-2024-I\4DCC del06 de maeo de 2024, el titular del P ljego

delega alGerente lvunicipalla atribución de 'Aprcbaradic¡onales, ¡educciones y deductivos en la ejecución de obras poradminislraciófl dilecta confome

a la ñormatividad de la materia, con excopcjón de aquellos referidos a lacontralación de supervisorcs y residentes de obra':

Que, estandoa las consideraciones expuestas y alasfacultades legalesciiadas, en consecuenciay basado en loma exclusiva en los infomes

técn'cos y legales existenles en elpresente caso:

SE RESUELVEI

ARTTCULO PRIIVERO. - APROBAR el Adicio¡al de Obra 05 de la obra "Mejoramiento de los servicios de moviljdad uóara delsector lX de la

asociació¡ de Vivienda Ciudad [,4unicipal, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departameflto de Arequipa", por el monto ascendente á la

suma de S/ 35,431.10 (feinta y cinco mil cuatrocientos treinta y uno con 10i100 soles)con una incidencia 0 83%

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR elDeductivo Vinc!lante 04 de la obrc "l\.,lejoramiento de los servicios de movilidad uóana delsector lX de

la asociación de Vivienda Ciudad N¡unicipal, distdto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa", porelmo¡to ascende¡te a

la suma - S/ 6,041.15 (menos seis mil cuarenta y uno con 15/100 soles)con una incidencia de 4 14%.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que el resultado obienido entrc el Adicional de obra 05 y el Deduclivo Vi¡culante 04 de la obE

mencionada asciende a la suma tolal de S/ 29,389,95 (veintinueve mil trescientos ochenta y nueve con 95/100 soles) incluido lGV, que equivalea una

incidencia acumulada de 0,69o,6 respecto al monlo del contrato original de ejecución de obÉ, al amparo del numeral 2051 del articulo 205 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, confoÍ¡e al subsiguiente dehlle:

ADICIONALDE OBRA02CON DEDUCTIVO VINCULANTE O1

ADICIONAL DE OBRA 03 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02

ADICIONAL DE OBRA04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03

ADICIONAL OE OBF{A 05 CON DEDUCÍIVOVINCULANTE U4

9 Sede Principal: Calle Mariano N4elgar N'500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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rT,r.lrl Municipat.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER a la Gerencia de obras Publicas Droceda a remitir cop¡a ledabada de los principales e idóneos actuados a

la secretaria técn¡c¿ de apoyo a las autoridades del procedimiento adm¡nislrafvo disciplinario, y a la Procunduía Pública lt'lunicipal, a efecto que tales

instancias Drocedan acorde con sus atribuciones.

ARTTCULO SEXrO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la presente Resoluc¡ó¡ en el Portal

Instjtucionalde la Página Web de la [.,lunicipalidad Dist tal de Ceno Colorado.

REGlsrREsE, corltuNleuEsE y ctltvpLASE.

g Sede Principat: Calte l\.lariano Melgar N" 500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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